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EDUC. SECUNDARIA TODAS

                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  DIRECCIÓN

          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:

Dictamen Nº 10660

PRODUCCIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS MULTIMEDIALES - PRESENCIAL - PROY. 034/21 - 20 HS. RELOJ

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES E2-000056

EX-2022-04476222-GDEBA-SDCADDGCYE

(Bonificación de Cursos)G
EX-2022-04476222-GDEBA-SDCADDGCYE

EDUC. MEDIA

EDUC. ARTISTICA

TODAS

TODAS

TODASEDUC. TECN. PROF.

EDUC. ADULTOS
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ANEXO I 
MUNICIPIOS Y CANTIDADES SOLICITADAS 


 
MUNICIPIO CANTIDAD DE GAZEBOS 


GENERAL LA MADRID 3 (TRES) 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXO I 
Servicio de Administración Operativa Logística Integral  


de Almacenaje y Despacho de Mercadería en Centro Logístico. 
 


Ubicación Geográfica de los predios logísticos: 
 
 Por cuestiones de estrategia en la planificación, la logística en cuanto a la distribución y el acopio para 


el almacenamiento, con el objetivo de optimizar y dar celeridad a todos aquellas situaciones en las 
cuales se requerían asistencia inmediata a la población de la Provincia de Buenos Aires por parte de las 
Dependencias del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, devino necesario contar con dos predios 
logísticos.  


 Uno de ello que se encuentre ubicado con proximidad a Autopista Panamericana, el cruce de la 
Autopista Ezeiza- Cañuelas,  el Puerto de Buenos Aires , Capital Federal y la ciudad de La Plata.  


 Mientras que el otro debe estar ubicado en cercanía con las Ruta Nacional n° 8 y Ruta n° 6. 
 
Ambos con el afán de lograr una conexión eficaz entre todos los puntos a los que este organismo asiste y en 
los cuales tiene presencia con rapidez y seguridad.  
Conforme lo expuesto, la ubicación del depósito debe ser evaluada en forma estratégica y fundamental, 
parauna asistencia rápida y entrega eficaz de la mercadería que allí se almacena, manifestando que 
seríamenester que se priorice la localización del predio logístico en las localidades de Ezeiza y de Pilar, siendo 
de estamanera equitativa la gestión operativa de entrega de mercadería, componiendo de esta manera una 
redprimaria de enlace provincial para la salida de mercadería desde el depósito, respondiendo con eficiencia 
alos casos de Asistencia Inmediata para aquellos sectores que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 
De esta manera, con la ubicación antes descripta, se dispone la accesibilidad a los puntos claves del territorio 
bonaerense como también al abastecimiento regular de los bienes.  
 
En el mapa que figura a continuación se vislumbra la ubicación estratégica dela superficie que cubren en un 
radio de 40 km las intersecciones de la Ruta 6y Ruta 8 en el partido de Pilar y las intersecciones de la Autopista 
Ezeiza-Cañuelas con la Ruta 58. 


 







 
 
Descripción del Servicio para Depósitos ubicados en las localidades de Ezeiza y Pilar:  


 Disposición exclusiva del espacio físico. 
 Cantidad de metros cubiertos dispuestos para el almacenaje en el predio de la localidad de Ezeiza – 


mínimo 6.000mts2.  


 Cantidad de metros cubiertos dispuestos para el almacenaje en el predio de la localidad de Pilar  – 
mínimo 1.000mts2.  


 Contar con al menos dos auto elevadores de 2.5 T de capacidad de carga eléctricos. 
 Contar con al menos una apiladora eléctrica con 10 mts de altura.  


 Disponer una zona de oficinas.  
 Acondicionamiento para almacenaje adecuado a las características de cada producto. 
 Adaptación de espacios específicos adecuados para la adquisición a través de modalidad granel. 
 Carga y despacho de la mercadería. 
 Capacidad máxima de utilización de almacenaje mensual en Ezeiza - 3.500.000 kg. 
 Capacidad máxima de utilización de almacenaje mensual en Pilar - 500.000 kg. 


 Monitoreo de la mercadería en acopio y/o hasta arribo a destino.  
 Responsabilidad de inventarios, cualitativa(condiciones de almacenaje) y cuantitativa(cantidades). 


Mantenimiento y control de stock con inventarios cíclicos, por periodicidad y/o tipo de productos. 


 Separación de productos por rubro. 
 Planificación, coordinación y supervisión de todos los movimientos de la mercadería. 
 Mantener, contratar, formar y gestionar a los equipos de personal que desempeñen sus funciones en 


el ámbito de la cadena de suministro. 


 Cobertura de seguro para todo el personal y la mercadería almacenada.  
 Rotulo e identificación por pallet o producto en base a las necesidades del organismo contratante.  


 
 
Para el almacenamiento de los productos secos se requiere: 
 
 Áreas bien ventiladas, a una temperatura inferior a 21º C y una humedad relativa de 


aproximadamente 60%. Siendo ideal una temperatura de 10º, ya que extiende la duración de 
prácticamente todos los productos secos. 


 No almacenar productos en el piso. Acondicionamiento de tarimas de fácil higienienización e 
inoxidables, separadas de las paredes y del piso (14 cm). Mantener todos los recipientes bien cerrados 
y limpiar todos los derrames inmediatamente. Todas estas prácticas ayudan a evitar la infestación de 
plagas(cucarachas, roedores, entreotros). 


 Rotaciónestricta de stocks. 
 Evitar la humedad, goteras y las fuentes de calor extremas ya que muchos productos no perecederos 


se pueden volver potencialmente peligrosos al entrar en contacto con el agua o se deterioran con 
mayor rapidez si la temperatura de almacenamiento es excesivamente alta. 


 No almacenar residuos en estas áreas. 
 Las condiciones del depósito deben asegurar que la mercadería en los mismos no se contamine, nise 







 
 


altereevitandoponer en riesgo la inocuidad de los alimentos. 
 Las vías de tránsito interno deben tener una superficie pavimentada para permitir la circulación de 


camiones transportes internos. Además, debe disponerse de un desagüe adecuado, así como también 
de los medios de limpieza. 


 El diseño debe permitir realizar eficazmente laoperación de limpieza y desinfección. Además, se deben 
disponer del espacio suficiente para cumplir satisfactoriamente con todas las operaciones de carga, 
descarga y almacenamiento que deberán estar separados y sectorizados por diferentes medios para 
evitar la contaminación. 


 Los pisos deberán ser de materiales impermeables, no absorbentes, lavables, fáciles y antideslizantes y 
que no tengan efectos tóxicos para el uso al que se destinan. No deben tener grietas ni irregularidades 
en su superficie o uniones de dilatación irregular. 


 Los techos deberán estar construidos de manera que reduzcan al mínimo la acumulación de suciedad, 
la condensación y la formación de mohos y costras que puedan contaminar los alimentos, así como el 
desprendimiento de partículas; y deberán ser de fácil limpieza. 


 Deberá disponerse de iluminación natural y/o artificial que posibiliten la realización de las tareas y no 
comprometa la higiene. 


 Debe existir una ventilación adecuada para evitar el calor excesivo, permitir la circulación del aire 
suficiente, evitarla condensación de vapor. 


 Es recomendable controlar la humedad cuando sea necesario para asegurar la inocuidad y la aptitud 
de los alimentos. 
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ANEXO II 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GAZEBOS 


DISEÑO GRÁFICO, TAMAÑO Y ESTILO 


DE LOS ISOLOGOTIPOS 
 


Detalle Gazebos en el marco del programa “Mercados Bonaerenses”: 


Tamaño 3 X 3 con gráfica sublimada en todos los laterales 
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ANEXO III 


ACTA DE RECEPCIÓN Y COMPROMISO DE USO 


 


En la ciudad de ………………….., del partido de …………………………, a 


los ……. días del mes de ………………….. de …………, el Ministerio 


de Desarrollo Agrario, representado en este acto por 


………………………………, en adelante el MINISTERIO, y la 


Municipalidad de …………………………… representada en este acto por 


………………………………, en adelante la MUNICIPALIDAD, suscriben la 


presente Acta de Recepción y Compromiso de Uso a fin de 


dejar constancia que: 


El MINISTERIO hace entrega a la MUNICIPALIDAD de …… 


gazebo/s de hierro cincado de 3x3 metros (estructura + 


techo), con gráfica sublimada en los cuatro (4) laterales 


del techo, para su utilización en el marco del programa 


“Mercados Bonaerenses”, aprobado por Resolución RESO-2020-


80-GDEBA-MDAGP, dejando constancia que tales gazebos son 


nuevos y se encuentran en óptimas condiciones para su uso. 


Por su parte, la MUNICIPALIDAD recibe los bienes 


detallados comprometiéndose a: 


a) destinarlos a la ubicación e identificación, con el 


isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, de los productores 


y/o establecimientos que participan o participarán 


efectivamente en el referido programa “Mercados 


Bonaerenses”, en virtud de haber suscripto el respectivo 


Acuerdo de Adhesión, contemplado en el artículo 3° de la 


citada resolución, abasteciendo o comercializando los 







 


 


productos comprometidos, en los puntos de comercialización 


(mercados o ferias) correspondientes al ámbito territorial 


de esta jurisdicción municipal. 


b) conservarlos en buen estado, salvo los deterioros que 


provengan del uso normal o de causas ajenas a su voluntad, 


y no afectarlos a un uso diferente al indicado 


precedentemente, en tanto destino para el cual se 


solicitaron y se entregan. 


Al efecto del cuidado y mantenimiento de los bienes se 


entregan con un “Instructivo de armado de Gazebos”. 


Para constancia de lo actuado y en prueba de conformidad y 


aceptación, los actuantes suscriben la presente en dos 


ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el 


lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


 


 


 


 


…………………………………………… 


(Nombre y Apellido) 


………………………….. 


del Ministerio de 


Desarrollo Agrario 


de la provincia de Buenos 


Aires 


…………………………………………… 


(Nombre y Apellido) 


………………………….. 


de la Municipalidad de 


(Nombre Municipio) 
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CONVENIO MARCO


DE COOPERACIÓN, ARTICULACIÓN Y ENTENDIMIENTO


EL MINISTERIO DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en adelante “EL


MINISTERIO”, representado por la Magister DANIELA MARINA VILAR (D.N.I. N° 30.667.121), con


domicilio en la calle 12 Torre Gubernamental II, piso 14, de la Ciudad de La Plata, y la


MUNICIPALIDAD de TANDIL, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el


Señor Intendente MIGUEL ANGEL LUNGHI (D.N.I. N° 5.383.874), con domicilio legal en la calle


Belgrano N° 485 de la localidad de Tandil, Provincia de Buenos Aires, conjuntamente


denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente CONVENIO MARCO.


PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente convenio es establecer entre LAS PARTES un marco de


cooperación por medio del cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al entendimiento,


formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de


Buenos Aires con el objetivo de preservar los bienes comunes naturales, promoviendo la


transición ecológica, incorporando tecnologías y energías alternativas, como así también, la


planificación y coordinación de políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar


la calidad ambiental y entender en la formación y capacitación de los integrantes del Estado


provincial y, en ese contexto, coordinar la concertación y articulación con los gobiernos


municipales para la implementación de la política ambiental provincial.


SEGUNDA. DE LOS ACUERDOS A SUSCRIBIRSE: Las partes acuerdan que las condiciones


definidas que regirán las acciones y actividades a realizarse en el marco del presente convenio se


establecerán, en cada caso, mediante Convenios Específicos, suscriptos por los titulares de las


respectivas reparticiones o por quien estos designen, en los que se incluirá su objeto, la


descripción de las actividades a realizar, las condiciones para su ejecución y los compromisos de


las partes, así como todas aquéllas cláusulas y condiciones que se consideren pertinentes.


TERCERA. EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS: Las partes observarán en sus relaciones el mayor


espíritu de colaboración, basados en los principios de buena fe y cordialidad, en atención a los


fines perseguidos en común con la celebración del presente Convenio, comprometiéndose a


resolver entre ellas, los desacuerdos y discrepancias que pudieran sucederse en la aplicación,


interpretación y/o ejecución del mismo. De no resultar la modalidad descripta, ante eventuales


Ministerio de Ambiente
Calle 12 y 53 Torre 2, Piso 14
Buenos Aires, La Plata
Tel. 429 - 5579
ambiente.gba.gob.ar







controversias que pudieran suscitarse en el marco del presente convenio o de sus Convenios


Específicos, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso


Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando expresamente a cualquier otro


fuero o jurisdicción.


CUARTA. DOMICILIOS: Las partes fijan como domicilios constituidos los declarados en el epígrafe


del presente.


QUINTA. VIGENCIA: El presente Convenio tendrá vigencia por el término de dos (2) años,


renovables automáticamente por períodos iguales, pudiendo ser denunciado por cualquiera de las


partes mediante comunicación fehaciente con treinta (30) días de anticipación. La denuncia no


enervará las acciones por tareas pendientes que no fueren expresamente rescindidas por los


signatarios.


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.


Ministerio de Ambiente
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/JM, /MI, /PM, /PR 0.22


 
/IM, /DC, /DH, /DM, /SH 0.22


/AL, /TD, /TP, /PR 0.22


/PF 0.22


/OE, /OS, /FO, /DO 0.22
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


G (Bonificación de Cursos)


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYE


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10652


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYE


DIRECCIÓN


AMBIENTE Y DESARROLLO INFANTIL EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO -  - PROY. 64/21 - 26 HS. RELOJ


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO  (ACUMAR) - E1-5000035


EDUC. INICIAL


EDUC. ESPECIAL
EDUC. ESPECIAL


/ZIEDUC. FISICA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/JM, /MI 0.22


 
/AI, /MG 0.22


 
/PF 0.22


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TODAS


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


          ANEXO ÚNICO


G


EDUC. PRIMARIA


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYE


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. SECUNDARIA


(Bonificación de Cursos)


Dictamen Nº 10652


CAMBIO CLIMÁTICO EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO -  - PROY. 65/21 - 20 HS. RELOJ


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO  (ACUMAR) - E1-5000035


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/JM, /MI 0.22


 
 /AI, /MG 0.22


 
/PF 0.22


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA


TODAS


 


EDUCACION AMBIENTAL EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO -  - PROY. 66/21 - 26 HS. RELOJ


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN
EDUC. INICIAL


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYECorresponde al Expediente Nº


AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO  (ACUMAR) - E1-5000035


          ANEXO ÚNICO


Dictamen Nº 10652
G (Bonificación de Cursos)


EX-2021-32519444-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. PRIMARIA
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.22


TODOS 0.22


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 


TODOS 0.22
 
 


EDUC. SECUNDARIA


TODAS


EDUC. INICIAL


TODAS


EDUC. SUPERIOR


EDUC. ARTISTICA


EDUC. FISICA TODAS


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. PRIMARIA


EDUC. TECN. PROF.


EDUC. ESPECIAL


TODAS


TODAS


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10683EX-2022-05772634-GDEBA-SDCADDGCYE


LA CULTURA DEL CUIDADO EN EL ÁMBITO ESCOLAR - PRESENCIAL- PROY. 110/21 - 20 HS RELOJ


EDUC. ADULTOS TODAS


EDUC. MEDIA







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.22


 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. SECUNDARIA CSC, CDT, GGF
DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE
G (Bonificación de Cursos)


EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10683


CURSO DE CAPACITACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LA ASTRONOMÍA - PRESENCIAL - PROY. 112/21 - 20 HS. RELOJ


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


          ANEXO ÚNICO







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MC 0.22
/PF 0.22


 
/PF 0.22


 
/PF 0.22


 
/MI 0.22


/MG 0.22
 


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. TECN. PROF. CNT, BLG, BGS, IBC, SYA, BGS


EDUC. ARTISTICA BLG, CNT


EDUC. INICIAL


EDUC. PRIMARIA


EDUC. SUPERIOR B.G, E.G, M.B


EDUC. MEDIA /3A, /3B, /3C


EDUC. SECUNDARIA CNT, BLG, SYA, BGS, ADS


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS  +3A


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10683


CONCEPTOS FUNDAMENTALES SOBRE LA BIOLOGÍA Y PREVENCIÓN DEL MOSQUITO AEDES AEGYPTI, VECTOR DEL 
DENGUE - PRESENCIAL - PROY. 113/21 - 21 HS. RELOJ







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.22


 
/PF 0.22


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. TECN. PROF. FIS, IAF, FCM, FQA, LEF, ESQ, IEF, OFQ


EDUC. ARTISTICA FQA, IAF


EDUC. MEDIA /5X, /5W


EDUC. SECUNDARIA FQA, FIS, FCM, IAF


EDUC. SUPERIOR F.S, F.T


CONSTRUCCIÓN DE MATERIALES PARA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA - PRESENCIAL - PROY. 114/21 - 20 HS. RELOJ


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS  +5X


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10683







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.22


 
TODOS 0.22


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. FISICA TODAS


JORNADAS DISTRITALES DE EDUCACIÓN FÍSICA - PRESENCIAL - PROY. 115/21 - 36 HS. RELOJ


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. SUPERIOR D.A, D.B ,E.D, E.F


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10683







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.22


 
/PF 0.22


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 


/PF 0.22
/PF 0.22


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. TECN. PROF. CNT, BLG, BGS, IBC, SYA, MCS,  MTM, AM, MAP, -4I, FIS, IAF, FCM, FQA, LEF,
EDUC. TECN. PROF. ESQ, IEF, OFQ, QDC


EDUC. MEDIA /4I, 4J , /3A, /3B, /3C, /5X, /5W, /5Y, /5Z, /6A, /6B, /6C


EDUC. SECUNDARIA MTM, MCS, CNT, FQA, CDT, FCT, FIS, FDQ, IAQ, QDC, BLG, BGS, ADS, SYA


EDUC. SUPERIOR MA1, MA2, MA3, B.O, B.P, E.G, F.S, F.T, G.E, Q.E, Q.P, Q.U


JORNADAS DE ENSEÑANZA EN CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA - PRESENCIAL - PROY. 116/21 - 36 HS. RELOJ


MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE  BROWN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA. E2-004000


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. ADULTOS  +4I, +3A, +5X, +5Y,+1E


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
EX-2022-05772634--GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10683
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


XXD, XVD 0.12
 


EDUC. ADULTOS XXD, XVD 0.12


XXD, XVD 0.12
 


XXD, XVD 0.12
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. MEDIA


EDUC. SECUNDARIA


UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE (UNAJ)-B1-000034


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


EDUC. TECN. PROF.


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX- 2022-02505493-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10658EX- 2022-02505493-GDEBA-SDCADDGCYE


CURSO DE FORMACIÓN DE EQUIPOS DIRECTIVOS. REFLEXIONES Y PROPUESTAS DESDE LA PROPIA PRÁCTICA - 
DISTANCIA - PROY. 143/21 - 45 HS. RELOJ







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


/MG, /BI, /PR, PLI 0.15
 


/PF 0.15
/EL 0.15


/BI, /PR 0.15


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. PRIMARIA


TODAS
TODASEDUC. SECUNDARIA


EDUC. SECUNDARIA


DIRECCIÓN


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX- 2022-02505493-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10658EX- 2022-02505493-GDEBA-SDCADDGCYE


TRAYECTO FORMATIVO EN EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL - DISTANCIA - PROY. 67/21 - 198 HS. RELOJ


UNIVERSIDAD NACIONAL ARTURO JAURETCHE (UNAJ)-B1-000034


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


EDUC. SECUNDARIA


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


TODOS 0.15
 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA


TODAS


 


EDUC. TECN. PROF. TODAS


Dictamen Nº 10659EX-2022-04891406- -GDEBA-SDCADDGCYE


EL CUIDADO DE LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES - DISTANCIA - PROY. 89/21  - 108 HS. RELOJ


UNIÓN DOCENTES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (UDOCBA) -C-000009


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04891406- -GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)


TODASEDUC. SECUNDARIA


EDUC. ESPECIAL


PSIC. COM. Y PED. SOC.


EDUC. SUPERIOR


EDUC. PRIMARIA


EDUC. INICIAL


TODAS


EDUC. MEDIA


EDUC. FISICA


TODAS


EDUC. ADULTOS


EDUC. ARTISTICA


TODAS


TODAS
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.22


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04823635-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10681EX-2022-04823635-GDEBA-SDCADDGCYE


LA COMPRENSIÓN EN LA CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA - PRESENCIAL - PROY. 76/21 - 20 HS. RELOJ


INSTITUTO GRILLI NIVEL SUPERIOR A2-005360


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  
EDUC. FISICA TODAS







Expediente Nº  
Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
TODOS 0.22


 
/PF 0.22


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. FISICA TODAS


EDUC. SUPERIOR D.A, D.B, E.D, E.F


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04823635-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10681EX-2022-04823635-GDEBA-SDCADDGCYE


LA CLASE DE EF: PRÁCTICAS ATLÉTICAS, HM Y COMPRENSIÓN - PRESENCIAL - PROY. 77/21 - 20 HS. RELOJ


INSTITUTO GRILLI NIVEL SUPERIOR A2-005361


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-GDEBA-
DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/FO, /OE, /OS, /DO, /MR 0.44


/GP, /GI 0.44
XIE 0.44


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  


(Bonificación de Cursos)


PSIC. COM. Y PED. SOC. 
PSIC. COM. Y PED. SOC. 


G
EX-2022-00189286-GDEBA-SDCADDGCYE


PSIC. COM. Y PED. SOC. 


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10670


PRIMER TRAYECTO DEL FORTALECIMIENTO DEL/A FONOUDIÓLOGO/A ORIENTADOR/A:RESIGNIFICACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
SOCIOEDUCATIVAS EN LAS DIMENSIONES ÁULICAS, INSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS -DISTANCIA - PROY. 1/22 N/C -  28 HS. 


DIRECCIÓN


DIRECCIÓN DE PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA SOCIAL A-000000


EX-2022-00189286-GDEBA-SDCADDGCYE
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.12


 
/PF 0.12


**Y 0.12
 


/PF 0.12
 


/PF 0.12
 


/PF 0.12
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


EDUC. SECUNDARIA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA B1-000012


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


TRAMAS DIGITALES. LENGUAJES Y SOBERANÍAS - DISTANCIA - PROY. 97/21 - 40 HS. RELOJ


EDUC. SUPERIOR


TODAS


TODAS


TODAS


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
Dictamen Nº 10687EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ADULTOS TODAS


TODASEDUC. TECN. PROF.







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/MC 0.22
/PF 0.22


/PF 0.22


**Y 0.22
 


/PF 0.22


/PF 0.22
 


/MG 0.22
 


/PF 0.22
 
 
 
 
 
 
 
 
 


          ANEXO ÚNICO


LAS NARRATIVAS DE EXPERIENCIAS PEDAGÓGICAS COMO ESTRATEGIA PARA EL  FORTALECIMIENTO DEL OFICIO 
DE ENSEÑAR - PRESENCIAL - PROY. 98/21 - 20 HS. RELOJ 


Dictamen Nº 10687


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA B1-000012


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE
G (Bonificación de Cursos)


EDUC. MEDIA TODAS


EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. ARTISTICA


EDUC. ADULTOS
EDUC. ADULTOS TODAS


EDUC. SUPERIOR TODAS


EDUC. PRIMARIA


EDUC. SECUNDARIA TODAS


EDUC. TECN. PROF. TODAS







Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.12


 
/PF 0.12


/PF 0.12
 


/PF 0.12
 


/PF 0.12
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. SUPERIOR E.I, E.M, E.O


EDUC. TECN. PROF.  -3G, ENO, IOR, OI, GES


EDUC. ADULTOS  +3G


EDUC. MEDIA /3G, /3H, /3I


EDUC. SECUNDARIA EPO, EMM, PRO


EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE Dictamen Nº 10687


ABORDAJES DE ECONOMÍA EN LA  ESCUELA SECUNDARIA - DISTANCIA - PROY. 180/21 - 40 HS RELOJ


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA B1-000012


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


DIRECCIÓN                                        ÁREA DE INCUMBENCIA  


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº EX-2022-04822125-GDEBA-SDCADDGCYE


G (Bonificación de Cursos)
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Expediente Nº  


Denominación:


Expedido por:


CARGO PJE
/PF 0.22


 
/PF 0.22


/PF 0.22
 


/PF 0.22
 


**Y 0.22
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EDUC. SECUNDARIA TODAS


                                       ÁREA DE INCUMBENCIA  DIRECCIÓN


          ANEXO ÚNICO
Corresponde al Expediente Nº


De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 inc. h) del Estatuto del Docente  (Ley 10579, sus modificatorias y decretos reglamentarios) y la RESFC-2018-1718-
GDEBA-DGCYE, se asigna el puntaje bonificante para el desempeño en los cargos y/o áreas de las siguientes Direcciones de Nivel y/o Modalidad:


Dictamen Nº 10660


PRODUCCIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS MULTIMEDIALES - PRESENCIAL - PROY. 034/21 - 20 HS. RELOJ


SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES E2-000056


EX-2022-04476222-GDEBA-SDCADDGCYE


(Bonificación de Cursos)G
EX-2022-04476222-GDEBA-SDCADDGCYE


EDUC. MEDIA


EDUC. ARTISTICA


TODAS


TODAS


TODASEDUC. TECN. PROF.


EDUC. ADULTOS
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